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PUNTOS DK 8USCRICION,

En Za h a q o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i- 
o ;a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSGHICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de posata 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
oierno son obligatorias para cada capital de pro- 
■ ineia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue- 
b osde la misma provincia. (Decreto de 28 de 
••oviembre de 1837.)

Imnediatamec te que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su máe 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri- 
ncarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL,

WEP.NO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En este Gobierno se ha recibido la siguien
te importante Real orden:

«Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de 
' • E., fecha 14 del actual, en que se sirve par- 
^cipar á este Ministerio el acuerdo adoptado 
POr la Junta que dignamente preside, para 
jUe el importe de la suscricion obtenida y que 
Se obtenga en las provincias de Huesca y Za- 
ra?oza, con destino á las provincias de Le- 
VaDte, se aplique al alivio de las desgracias 
Zurridas er ’ellr^ con motivo del desborda- 
^uto dn1 el Gallego; y consulta si las 
Cailtidades 4 /roy 1 las expresadas suscricio- 

ha de invertirlas esa Junta con el objeto 
bordado, ó han de consignarse á disposición 
el Ministerio de la Gobernación ó de los res- 
ectivos Gobernadores civiles, S. M. el Rey 

D. G.) se ha servido disponer se den las gra- 
en su Real nombre á esa Junta por su equi- 

, Vo y humanitario acuerdo, y que las canti- 
es recaudadas y que se recauden en las pro
bas de Zaragoza y Huesca con destino á las 

de Levante, se consignen á los Gobernadores de 
aquellas, como Presidentes de las Juntas de so
corro, á fin de que con seguro conocimiento de 
todas las necesidades procedan á su más acer
tada distribución.—De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes.»

Lo que tengo el gusto de hacer público por 
medio de este periódico oficial para conoci
miento y satisfacción de todos los habitantes 
de la provincia, manifestando á las corpora
ciones é individuos que habían consultado á 
este Gobierno, respecto á la forma en que po
dían hacer sus donativos, que el metálico de
be entregarse desde luego en la Sucursal del 
banco de España de esta capital, á disposi
ción del Presidente de la Junta de Socorros de 
la provincia de Zaragoza y los efectos, si 
los hubiere, se recibirán en este Gobierno 
civil.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1879.—An
tonio deAranda.
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MINISTERIO DE GRACIA A JUSTICIA.

Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento 

criminal, formada en virtud de la autorización concedida por la ley do 50 

de Diciembre de 1878.

(Continuación.)

CAPÍTULO V.
De, las vistas y sentencias.

Art. 848. Devuelto el proceso por la última 
do las personas expresadas en el artículo ante
rior. el Juez dictará auto declarando conclusa la 
causa y mandando traerla á la vista con citación 
de las" partes, señalando para ello el día mas 
próximo que sea posible.

Art. 849. No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior, si el Juez lo creyere oportuno, 
podrá ordenar que para mejor proveer se practi 
quen las diligencias ó pruebas que estime opor
tunas bajo su responsabilidad.

Art. 850. El acto de la vista sera publico, pu- 
diendo asistir las partes, sus defensores y el Mi
nisterio fiscal. Hablarán en ella primeramente 
el Ministerio fiscal: después el acusador privado, 
si lo hubiere, y el defensor ó detensores de los 
10 Art. 851. Los Tribunales y Jueces aplicarán 
las penas señaladas en el Código cuando resul
te probada la delincuencia por cualquiera de 
los medios siguientes:

L° Inspección ocular.
2 .° Confesión de los acusados.
3 .° Testigos fidedignos.
4 .° Juicio pericial.
5 .° Documentos fehacientes.
6 .° Indicios graves y concluyentes.
Para que pueda fundarse la condenación sola

mente en indicios, es nccesaiio.
l .° Que haya más de uno.
2 .° Que resulte probado el hecho de que se 

deriva el indicio. . .
3 .° Que el convencimiento que produzca la 

combinación ele los indicios sea tal, que no deje 
lunar á duda racional de la criminalidad del acu
sado, según el orden natural y ordinario de las

Art 852. Las sentencias se redactaran con
signando en párrafos separados y numerados, 
que deberán empezar con la palabra Resultanao, 
los hechos que consten del proceso y sus cir
cunstancias, y declarando los que resulten pro
bados. . . .

En párrafos también numerados, que princi
piarán con la palabra Consiaerando, se consig- 

'í? narán los fundamentos de la apreciación legai 
' " de los hechos que se consideren probados.

.. En seguida se citarán las disposiciones lega
les que sean aplicables. .

,. ‘- ^i la- sentencia fuere condenatoria, se decla- 
'■ ‘rará; *

l .° Cuál es el delito que constituyen los he
chos que se hayan declarado probados, y la ca- 
lificacion lega! de sus circunstancias.

2 0 La calificación legal de la participación 
que en ellos haya tenido cada uno de los proce- 
fea30°S' La pena en que haya incurrido cada uno

La responsabilidad civil en que hayan in
currido los sujetos á ella que hayan sido oídos
en la causa. .

Cuando la sentencia sea absolutoria, com
prenderá, además de los resultandos y conside
randos y la cita de las leyes, la declaración ter
minante de fundarse la absolución en falta de 
prueba de los hechos, ó en que estos no consti
tuyan delito, ó en que no esté justificada la par
ticipación en ellos de los procesados, o en estar 
los mismos exentos de responsabilidad. ,

En la sentencia se hará constar si habra ae 
computarse ó no la mitad del tiempo de la pri
sión sufrida, con arreglo al Real decreto de 9 de 
Octubre de 1853. t

En las sentencias se resolverán todas las cues
tiones que hubiesen sido objeto del juicio, con
denando ó absolviendo á los procesados, no solo 
por el delito principal y sus conexos, sino tam
bién por las faltas incidentales de que se hubie
se conocido en la causa.

Se reputan faltas incidentales las que los pro
cesados hubieran cometido ántes, al tiempo o 
después del delito, como medio de perpetrarlo o 
de encubrirlo. . . x

Se reputan también faltas incidentales las co
metidas por los procesados durante la ejecución 
del delito si tuvieren relación con este por cual
quier concepto. r

En todos los casos mandará elevar la causa 
en consulta á la Audiencia, y citar y emp azar 
á las partes para que acudan á usar de su cieie 
cho dentro del término que se les señale

Art. 853. La absolución se entenderá libre en 
todos los casos.

CAPÍTULO VI.
De la segunda instancia en las causas criminales

Art. 854. Recibida la cansa en la Audiencia, 
se mandará pasar al Relator para tormar el apu
tamiento. , . , . An,„r

Devuelta por el Relator, se mandara entie^ 
la causa al acusador privado, cuando lo hubieV 
y al Ministerio fiscal, aunque haya ape laclo < 
guna de las partes, para que reproduzcan o mu 
difiquen su acusación. , . s

De estos escritos se conferirá traslado a 
demás interesados para que formalicen su
teTa Sala señalará el término en que hayan 
evacuárselas alegaciones expresadas, ateneo 
la complicación y volúmen del proceso, pali
que en ningún caso pueda exceder de la 
para cada una de las partes.

Presentado el último escrito, se señalara 
mediatamente dia para la vista.

Art. 855. Cuando vista la causa entem 
el Tribunal superior que debió haberse acc
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á la prueba propuesta ó ampliado el término, y 
se hubiere hecho ante el Juez de primera ins
tancia la protesta indicada en el art. 836, dejará 
sin efecto la sentencia consultada, y mandará 
devolver la causa al Juzgado para que reponién
dola al estado que corresponda, practique la 
prueba ó amplíe el término probatorio y dicte 
nueva sentencia.

Art. 856. La sentencia se redactará según 
queda dispuesto en el art. 853, y se pronunciará 
dentro de los cinco dias siguientes al de la con
clusión de la vista.

Art. 857. Contra las sentencias definitivas 
que pronuncien las Audiencias en la segunda 
instancia no se da otro recurso que el de ca 
sación. , . .

Queda suprimida la tercera instancia.
Art. 858. En todas las causas tendrá lugar 

el recurso de casación contra la ejecutoria que 
recaiga, para lo cual los Tribunales superiores 
redactarán i as sentencias con arreglo á lo que 
queda dispuesto.

CAPÍTULO VIL
De las causas contra reos ausentes.

Art. 859. Las causas contra reos ausentes se 
sustanciarán hasta la conclusión del sumario. 

Terminado este, se archivarán hasta que sean 
habidos ó se presentaren á disposición del Juz
gado. ,

Las causas en que haya además otros proce
sados presentes continuarán sustanciándose res
pecto á estos solamente.

TÍTULO V.

DE LOS RECURSOS DE CASACION Y DE REVISION.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los recursos de casación.

SECCION PRIMERA.
De los casos en que procede el recurso de casación.

Art. 860. Procederá el recurso de casación 
por infracción de ley ó por quebrantamiento de 
forma en todos los juicios criminales.

Art. 861. Habrá lugar al recurso de casación 
por infracción de ley cuando esta se hubiese 
infringido en las resoluciones siguientes de los 
Tribunales:

1 .° En las sentencias definitivas. ,
2 .° En las sentencias de competencia.
3 .° En las que se hubiesen admitido las excep

ciones mencionadas en los números 2.°, 3.° y 4.° 
del art. 817.

4 .° En los autos de sobreseimiento.
5 .° En los de no admisión de querella.
6 .° En los que se desestimare el recurso de 

queja propuesto contra el auto en que se denie
gue la apelación interpuesta contra el de no 
admisión de querella.

7 .° En los autos sobre habilitación de po
breza.

Para que pueda admitirse el recurso de casa
ción por infracción de ley contra los autos men
cionados en los números anteriores, será nece

sario que hayan sido dictados en última instan
cia, según las disposiciones de la ley.

(Se contMiuará.^

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sección de Fomento.—Negociado de Montes.

El Sr. Jefe de la Administración económica 
me traslada la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: El limo. Sr. Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado, en 2 del ac
tual dice á esta Administración económica lo 
que sigue:—Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á este Centro directivo con fecha 
21 de Julio anterior, la Real orden siguiente:— 
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado acerca de la revocación de la 
Real orden de l.° de Marzo de 1867, que declaró 
exceptuados de la desamortización varios terre
nos en concepto de aprovechamiento común del 
pueblo de Talamantes, provincia de Zaragoza, 
y cuya revocación ha propuesto esa Dirección 
general por haber sido después arbitrados y 
arrendados, se ha servido disponer que se unan 
al expediente, en caso de existir, las escrituras 
de contrato de arriendo de las fincas de que se 
trata, averiguando si en los años en que se 
arrendaron ó arbitraron hubo causas extraordi
narias que obligasen á ello, y si fué con permiso 
de la Diputación provincial," que se instruya en 
el Gobierno civil expediente gubernativo, en el 
cual, recibiendo declaración á las Autoridades, 
funcionarios é interesados y á cuantas personas 
conviniere, se pongan de manifiesto clara y pre
cisamente los abusos é informalidades de todo 
género áque hayan podido dar lugar la excep
ción y la enajenación en pública subasta de los 
terrenos exceptuados por la Real orden de L° de 
Marzo de 1867, y que se practiquen cuantas di
ligencias se juzguen necesarias para esclarecer 
primeramente el fondo de la cuestión, ó sea si 
procede ó no revocar la referida Real orden, y para 
averiguar en segundo término cuanto sea posi
ble respecto al extremo indicado de las inmora
lidades, abusos ó actos ilegales que hayan po
dido cometerse por los Ayuntamientos sucedidos 
desde 1858 y particulares interesados del pueblo 
de Talamantes, así como por el Comisionado de 
ventas de la provincia.»

Lo que se publica en este periódico oficial á 
los fines que se interesan en la preinserta Real 
orden, y para que las personas conocedoras del 
asunto se sirvan ilustrar el expediente que ha 
de formarse en este Gobierno con la mayor suma 
de datos posible.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1879.—El Go
bernador, Antonio de Aranda.
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Pr e s u pu e s t o s  .—Circular.
Con objeto de dar cumplimiento á lo,precep

tuado en el segundo párrafo del art. 150 de la 
vigente Ley municipal, encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos que á continuación se ex
presan, que en el improrogable término de se
gundo dia remitan por duplicado, como se les 
tiene prevenido, resúmenes de los gastos é in
gresos del presupuesto corriente aprobado; que
dando desde luego conminados con la multa 
correspondiente según el art. 184 de la mencio
nada Ley. ,

Zaragoza 24 de Noviembre de 1879.— Ei Go
bernador, Antonio de Aranda.
Re l a c ió n  ele los pueblos á que se reliere la auterior 

circular:
Partido de Ateca.

Ateca. Contamina.
Berdejo. Lavilueña.
Calmarza. Malanqmlla.
Campillo. Monterde.
Carenas. Torrelapaja.
Cervera de Aniñon. Valtorres. ,
Cetina. Villarroya de la Sierra.

Partido de BelcMte.
Fueudetodos. Letux.
jaulin. Puebla de Alborton.
Azuara. Valmadrid.

Partido de Borja.
Bulbuente. Novillas.
Gallar. Talamantes.

Partido de Calatayud.
Mesones. Terrer.
Sestrica. Torralba de Ribota.

Partido de Caspe.
Fabara. Fayon.

Partido de Dar oca.
Atea. Ruesca.
Fombuena. Santed.
Nombrevilla. Torralba de los Frailes.

Partido de Ejea.
Murillo de Gallego. Valpalmas.

Partido de La Almunia.
La Almunia. Botorrita.
Alagon. La Muela.
Bardallur. Plasencia de Jalón.

Partido de Pina.
Alborge. Monegrillo.
Alforque. Quinto.
Bujaraioz. Villafranca de Ebro.
Mediana.

Partido de Sos.
Sos. Navardun.
Esco. Salvatierra.
Fuencalderas. Undues de Lerda.

Partido de Tara^ona.
Novallas. Tqrrellas.
S. Martin de Moncayo. Vierlas.

Partido de Zaragoza.
Juslibol. Puebla de Alfinden.
Leciñena. Villamayor.
Monzalbarba. Villanueva de Gállego.

Re l a c ió n  nominal de las cantidades con que han 
contribuido á la suscricion nacional para soco
rro de las inundaciones de los pueblos de Le
vante, las corporaciones y pueblos que ¿l  conti
nuación se expresan.

VECINOS DE AGUARON.

I). Domingo Franco, Alcalde, 5 pesetas.
Luis Muñoz, Teniente de Alcalde, 5.
Ensebio Bosqued, Regidor, 5.
Alejandro Tejero, id., 5.
Félix Balduque, id., 5.
Bernardo Cucalón, id., 5.
Tomás Ruesca, id., 5. ,
Juan Antonio Ruesca, id., 5.
Félix Lanuza, id., 2 pesetas 50 céntimos. 
Manuel Blasco, Secretario, id. id.

Juzgado municipal.
D. Hilario Mendieta, Juez, 25 pesetas.

Gabriel Tejero, suplente, 5.
Eusebio Bosqued, Fiscal, 2 pesetas 50 cénts.
Miguel Estéban, suplente, 2 pesetas.
Manuel Blasco, Secretario, 2 pesetas 50 cénts. 
Julián Serrano, Alguacil, una peseta.

Clero parroquial.
D. Antonio García, Cura, 10 pesetas.

Manuel Grau, Regente, 5.
Nicolás Andera, Eclesiástico, 5.
Pedro Gracia, sacristán, 1.

Vecinos particulares.
D? Inés Segura, un lio de ropas y 20 pesetas. 

Ramona Malo, 15.
1). Blas Mendieta, 10.

Justo Audera, 10.
Pantaleon López, 10.
Gregorio Benedí, 10.

D/Baltasara Franco, 10.
Nicolasa Franco, 10.

D. Bernardo Palomar, Médico-Cirujano, 10.
Justo Gasea, Farmacéutico, 10.
Apolonio Benedi, 7 pesetas 50 céntimos.

D.a Valeriana Benedí, id. id.
D. Nicolás Benedi, 6 pesetas.

Felipe Vicen, 6.
Antonio Lanuza, 6.

D.a Hilaria Benedí, 6.
D. Serafín Ubide, 5.

Lorenzo Badal, Notario, 5.
Tomás Lorente, 5.
Mariano Babier, 5.
Pedro Balduque, 5.
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D. Gregorio Tirado, 5.
Gabriel Estepa, 5.
Toribio Sancho, 5.
Joaquín Pont, 5.
Mariano Segura, 5.
José Sevilla, 5.
Leoncio Audera, 5.
Pascual Franco, 5.
Benigno Utrillas, 5,
Mariano Benedi, 5.
Felipe Cucalón, 5.
Manuel Aramburu, 5.
Basilio Balduque, 5,
Gregorio Ubide, 5.

D.a Dionisia Gaseo, 5.
Rosa Gómez, 5.

D. Vicente García, 5.
Santos Garcés, 5.

D.a María Galludo, 5.
D. Pascual Barbod, 5.

Jorge Barbod, 4.
Juan Balduque, 4.
Miguel Cucalón, 3.
Juan Gimeno, 3.
Felipe Garcés, 3.
José Sancho, 3. ,
Juan Audera, 2 pesetas 50 céntimos.
Felipe Estéban, 2*50.
Casto Ubide, 2*50.
Florencio Franco, 2*50.

D.a Teresa Ruiz Azagra, 2*50.
D. Lino Ibañez, 2*50.

Tomás Mendieta, 2*50.
D.a Mariana Franco, 2*50.
D. Antonio Francés, 2*50.

Justo Tobed, 2 pesetas.
Juan Ruesca Pardos, 2.
Manuel Lanuza, 2.
Diego Balduque, 2.
Valero Tirado, 2.
Mariano Sebastian, 2.
José Anguita, 2.
Juan Barbod, 2.
Hipólito Benedi, 2.

D.u Rosa Bosqued, 2.
Isabel Herrer, 2.

D. Pedro Gimeno, 2.
Marcelino Tapia, 2.
Escolástico Tejero, 2.

D.a Matea Perez, 2.
D. Mariano Cucalón, 2.

Pedro Orduña Sebastian, 2.
Cosme Ibañez, 2.
Simón Balduque, 2. , .
Santos Royo, 1 peseta 50 céntimos.
Rudesindo Sancho, 1*50.

D.6 María Bubier, 1*50.
D. Gabriel Gimeno, 1*50. _

Mariano Royo Herrero, 1*50.
Pascual Burriel, 1*25.
Isidoro Gómez, 1*25.
Nicolás Palacios, 1*12.
Pedro Meleudez, 1*12.
Santiago Velilla, 1 peseta.
•Toaquin Gimeno, 1.
Ambrosio Cucalón, 1.

D.a Antonia Trigo, 1.
Estefanía Gómez, 1.

D. José Barbod,1.
Higinio Cucalón, 1.
Miguel Puyuelo, 1.
Manuel Bosqued Caballero, 1.
Segundo Tirado, 1.

D.a María Gómez, 1.
D. Luis Aznar, 1.
D.a Isabel López. 1.
D. José Marín, 1.

Francisco Sancho, 1.
Mariano Ruesca, 1.
Miguel Sancho, 1.
Francisco Tejero, 1.
Francisco Velilla, 1.
Claudio Balduque, 1.

D.a Engracia López, 1.
D. Joaquín Gimeno Garcés, 1.

Manuel Martínez, 1.
Cipriano Tejero, 1.
Lázaro Bosqued, 1.

D.’ Blasa Sancho, 1.
D. Leonardo Mendieta, 1.

Manuel Ibañez, 1.
Valero Tobed, 1.

D.a Juana Martínez, 1.
D. Melchor Tapia, 1.
D.a Manuela Estéban, 1.
D. Mariano Royo Abadía, 1.

Matías Tello, 1.
Matías Colás, 1.
Antonio Tejero, 1.
Tomás Tapia, 1.
Liborio Ruesca, 1.
Angel Tirado, 1.
Juan Ruesca Segura, 1.
Mariano Gimeno Franco, 1.
Antonio Sálete, 1.
Cristóbal Melendez, 1.
Martin Babier, 1.
Antonio Aladren, 1.
Lorenzo Gimeno Ruesca, 1.

D ° Manuela Gimeno, 1.
D. Márcos Segura, 1.
D.a Eusebia Benedi, 1.

Petra Turrez, 1.
Agueda Gimeno, 1.

D. Felipe Tapia, 1,
D.a Francisca Esteban, 1.
D. Mariano Bosqued, 1.

Juan Bosqued Cabello, 1.
Cárlos Gómez, 1.
Tomás Moreno, 1.

D.a Baltasara Bosqued, 1.
D. Eladio Martínez, 1.
D.’ Emilia Bretos, 1.
D. Manuel Balduque, 1.

Manuel Babier, 1.
Cecilio Gimeno, 1.
Lorenzo Rubet, 1.
Joaquín Barbod, 1.
Ramón Perez, 1.
Escolástico Bosqued, 1.
Hilario Gimeno, 1.
Pascual Marín, 1.
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D.a María García, 1.
D. Mateo Monje, 1.

Calixto Gimeno, 1.
Teodoro Serrano, 1.
Ignacio Bellido, 1.
Mariano Herrero Franco, 1.
Hilario Tejero, 1.

D.a Nicolasa Relancio, 1.
Salomé García, 1.

D. Juan Deborda, 1.
Ambrosio Garcés, 1.
Felipe Tejero, 1.
Francisco Benedí, 1.
Andrés Mendieta, 1.
Norberto Bosqued, 1.
Ignacio Segura, 1.
Manuel Franco, 1.
Mariano Tobed, 1.
Pedro Sancho, 1.

D.a Francisca Caballero, 1.
D. Pascual Mendieta, 75 céntimos.
D.6 Teodora Guillen, 75.

Isabel Gimeno, 75.
D. Florentin Arnal, 75.

Tomás Bosqued, 50.
Pedro Ibañez, 50.

D.a Josefa Tirado, 50.
D. Remigio Perez, 50.

Valero Marín, 50.
Mariano Herrer, 50.

(Se concluirá,.)

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

A consecuencia de ser el martes próximo uno 
de los dias de fiesta nacional con motivo del 
enlace de S. M. el Rey, ha acordado esta Cor
poración aplazar hasta el miércoles siguiente 
la sesión que debía celebrarse en aquel dia.

Y se inserta en este periódico oficial para co
nocimiento del público. .

Zaragoza 26 de Noviembre de 1879.—El Vice
presidente, Luis Serón.—P. A. de la Comisión, 
el Secretario, Francisco Bellostas.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Contribuciones, en su orden de 26 de 
Octubre, ha cesado en su destino el auxiliar l.° 
de la Comisión de comprobación de la contribu
ción Industrial de esta provincia, D. Camilo 
Diosdado, y tomado posesión del mismo cargo, 
con fecha 15 del corriente, don Fabriciano 
Cuervos. ,

Lo que se hace público para que llegue á co
nocimiento de los industriales de esta pro
vincia.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1879.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

Rif a s  .—Auu'n-dos.
La Dirección general de Rentas Estancadas, 

con fecha 14 del mes corriente, me dice lo si
guiente:

«En la Gaceta de Madrid^ núm. 318, de 14 del 
actual, se inserta el anuncio que sigue:

Dirección general de Rentas Estancadas.—Por 
acuerdo de esta Dirección general, fecha de 
hoy, se autoriza al Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid para rifar, con sujeción á las 
disposiciones vigentes y en unión del sorteo de 
la Lotería Nacional que se celebre el dia 31 de 
Diciembre, varios efectos y 1.000 pesetas en 
metálico que le han sido donados gratuitamente 
con dicho fin por D. Juan Utrilla para socorro 
de las víctimas de las inundaciones de Levante.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico. .

Madrid 11 de Noviembre de 1879.—El Direc
tor general, José M. Rodríguez.»

Y en cumplimiento de lo que me ordena el 
citado Centro, he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que llegue á conocimiento 
del público.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1879.—El Jefe de 
la Administración económica, Joaquín Ozores.

La Dirección general de Rentas Estancadas, 
con fecha 14 del mes corriente, me dice lo si
guiente:

«En la Gaceta de Madrid^ núm. 318, de 14 del 
actual, se inserta el anuncio que sigue:

Dirección general de Rentas Estancadas.—Por 
acuerdo de esta Dirección general, fecha de 
hoy, se autoriza á la Superiora del Colegio de 
huérfanas pobres de San José, establecido en la 
villa de Pinto, de esta provincia, para rifar con 
carácter de beneficencia, en unión del sor
teo de la Lotería Nacional que se celebre el dia 
23 de Diciembre, varios efectos que han sido 
donados gratuitamente para dicho fin, y con e 
de que se apliquen sus productos en favor del 
referido Colegio; quedando obligada á satisfacer 
á la Hacienda el impuesto del 4 por 100, y á so
meter los procedimientos de la rifa á cuanto 
previenen las leyes. ,

Lo que se anuncia para conocimiento del pu
blico. .

Madrid 11 de Noviembre de 1879.— El Direc
tor general, José M. Rodríguez.»

Y en cumplimiento de lo que me ordena el 
citado Centro, he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que llegue á conocimiento 
del público.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1879.—El Jefe de 
la Administración económica, Joaquín Ozores,
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COMISION DEY REPARTMENTO
DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Verificada la comprobación de las cédulas de 
fincas rústicas y urbanas y de ganadería para la 
formación del nuevo amillaramiento en esta ca
pital, con arreglo á lo prevenido en las disposi
ciones 19 y 20 de la orden de la Dirección gene
ral de Contribuciones de 16 de Diciembre último, 
ha visto con disgusto la Comisión que tengo el 
honor de presidir, que su resultado dista mucho 
de ser lo satisfactorio que debiera, atendida la 
justa comodidad proporcionada á los contribu
yentes, al disponerse que un numeroso personal 
distribuyese á su tiempo las mencionadas cédu
las y pasase á recogerlas á domicilio; y conce
diéndose después por la Dirección y por el Go
bierno de S. M. suficientes y largos plazos á fin 
de que todos cumplimenten con los deberes que 
les impone el Reglamento de 10 de Diciembre 
próximo pasado.

Cierto, es que la mayoría de los contribuyen
tes no sólo ha cumplido presentando perfecta
mente formadas sus declaraciones, sino que ha 
dado un aumento de alguna consideración á las 
utilidades con que ántes figuraban sus fincas en 
el amillaramiento; pero este laudable proceder 
hace resaltar mayormente el observado por un 
crecido número de ellos, que desatendiendo por 
completo los diferentes llamamientos de la Co
misión no han presentado todavía sus declara
ciones; y otro número aun mayor que, habién
dolas presentado, contienen tan variados defec
tos en su forma y esencia, que á no ser rectifi
cadas por los respectivos interesados no es posi
ble que pasen sin el debido correctivo.

En la conciencia de todos debe de estar, que 
después del tiempo trascurrido había motivo 
suficiente para imponer desde luego las correc
ciones administrativas y judiciales que deter
mina el Reglamento á todos los que han faltado 
á los deberes prescritos en el mismo, pero de
seosa esta Comisión de evitar por todos los me
dios posibles toda medida de rigor á los contri
buyentes de esta capital, ha acordado lo si
guiente:

l .° Se concede un plazo improrogable hasta 
el 20 de Diciembre próximo para presentar las 
cédulas de fincas rústicas, urbanas y de gana
dería á los contribuyentes de esta capital que 
hasta ahora no lo hayan verificado, en la inte
ligencia, de que pasado dicho plazo y sin más 
aviso se incluirán los que falten en la certifica
ción de que trata el art. 59 del Reglamento, á 
fin de que pueda exigírseles la multa que pre
viene el art. 202 del mismo y demás responsa
bilidades consiguientes.

Y 2.° A los que habiéndolas presentado y lo 
hayan hecho con defectos de forma ó con baja 
de sus verdaderas utilidades, se les pasará á 
domicilio el correspondiente aviso para que rec
tifiquen sus declaraciones ó se ratifiquen en 

ellas, á fin de que en su caso pueda imponérse
les la corrección judicial que determinan los ar
tículos 205 y 211 del Reglamento.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1879.—Cárlos 
Cortés y Morales.

SEGCIOM SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Pedro Barceló y Gamundi, de 28 años 
de edad, hijo de Mariano y de Manuela, casado 
con Constantina Aguilar, natural de Maella, 
vecino de esta ciudad, expendedor de billetes 
de rifas, para que en el término de nueve días 
se presente en este Juzgado á defenderse en la 
causa por que se halla declarado procesado so
bre estafa á D. Francisco Pardina; bajo aperci
bimiento de declararle rebelde y sustanciarse la 
causa en estrados, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades procuren la 
detención y conducción á este Juzgado de Pe
dro Barceló, que es de un metro 70 centímetros 
de estatura, pelo castaño oscuro, barba cerrada 
pero algo rubia, con bigote y media patilla, 
ojos azulados, cara delgada, manco de la iz
quierda; viste gorra negra de astracan, panta
lón oscuro, chaqueta parda mezcla de satén y 
alpargata cerrada.

Dado en Zaragoza á 17 de Noviembre de 1879. 
—Antonio Maria Camps.—Por mandado de S. S.,' 
L. Camilo Torres.

Pina.

Cédula de citaciou.

En la causa pendiente en este Juzgado sobre 
lesiones á Fernando Luque Caballero, de 26 
años de edad, litógrafo, domiciliado en Barce
lona, calle del Arco del Teatro, núm. 23, piso 
cuarto, de estado soltero, y en la cual declaró 
como testigo José Boñan y Gran, de 24 años de 
edad, casado, albañil, domiciliado en San Juan 
de Huartel, provincia de Barcelona, que se ha
llaban presos en las cárceles de esta villa en 26 
de Febrero último, se ha acordado por el señor 
Juez de primera instancia de este partido citar 
por medio de la presente á los referidos Luque 
y Boñan, para que en el término de nueve dias, 
a contar desde el siguiente al de la inserción 
en la Gaceta de Madrid, se presenten en este 
Juzgado á declarar en la precitada causa; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio corres
pondiente.

Pina 15 de Noviembre de 1879.—El Escriba
no, Santiago Torrente.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


